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Aprobar, por unanimidad, la fusión por absorción de 
«Inter Atlantic Partners España, Sociedad Anónima», y 
«Bagac, Sociedad Limitada», por parte de «Inverfuente, 
Sociedad Anónima», con extinción por disolución sin li-
quidación de las sociedades absorbidas y transmisión en 
bloque por sucesión universal de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, así como aprobar los balances de 
fusión de cada una de las sociedades.

La entidad absorbente adopta la denominación «To-
colce, Sociedad Anónima».

Se hace constar, de forma expresa, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades fusionadas 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–El Administrador so-
lidario de «Inverfuente, Sociedad anónima», y Adminis-
trador único de «Bagac, Sociedad Limitada», Rafael Sa-
lama Falabella.–El Secretario del Consejo de Administración 
de «Inter Atlantic Partners España, Sociedad Anónima», 
Juan José Alastrue Armentia.–67.744.

y 3.ª 14-11-2007 

 JOCALEPE, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PRECOCINADOS TITERROY, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales, extraordina-
rias y universales de socios de estas entidades, celebradas 
el día 31 de octubre de 2007, aprobaron cada una de ellas 
por unanimidad la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Jocalepe, Sociedad Limitada», de «Preco-
cinados Titerroy, Sociedad Limitada», con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, 
y sin ampliación de capital en la sociedad absorbente, por 
ser esta titular del cien por cien del capital de la sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión, suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Arrecife.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los socios 
y acreedores de las dos entidades participantes en este 
proceso de fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión, así como el derecho 
de los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a esa fusión, en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del úl-
timo de los anuncios de fusión.

Arrecife, 31 de octubre de 2007.–Administrador único 
de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida, Fe-
derico González Bermúdez.–67.467.

y 3.ª 14-11-2007 

 KANTYA ESTRATEGIAS
DE MARCA, S. L.

(Sociedad absorbente)

CUSTOMER FOCUS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las sociedades Kantya Estrategias de Marca, Socie-
dad Limitada y Customer Focus, Sociedad Limitada 

Unipersonal decidieron y acordaron, respectivamente, el 8 
de noviembre de 2007 aprobar la fusión mediante la absor-
ción por Kantya Estrategias de Marca, Sociedad Limitada 
de Customer Focus, Sociedad Limitada Unipersonal, la 
cual quedará disuelta y extinguida sin liquidación, incor-
porando en bloque todo su activo y pasivo a la Sociedad 
Absorbente, en los términos que resultan del Proyecto de 
Fusión de las referidas sociedades, debidamente deposita-
do en el Registro Mercantil de Madrid y en el Registro 
Mercantil de Barcelona, respectivamente. Asimismo apro-
baron los correspondientes Balances de Fusión, todos 
ellos, de fecha 30 de septiembre de 2007.

En base al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión adoptado y de los Balances de Fusión correspondien-
tes a cada una de las sociedades intervinientes, y en parti-
cular, el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del último anuncio de fusión en los términos previstos en 
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–Como Secretaria no 
Consejera del Consejo de Administración de Kantya Es-
trategias de Marca, S. L., y Secretaria no Consejera del 
Consejo de Administración de la entidad Customer Focus, 
S. L., Unipersonal, Raquel Blanco Villalba.–68.751.

1.ª 14-11-2007 

 LA GAZELLE DE CAP MARTI, S. A.
(En liquidación)

En fecha 5 de noviembre de 2007 se celebró, en el 
domicilio social, Junta general extraordinaria de la socie-
dad, con el carácter de universal, en la que se aprobó, por 
unanimidad, el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Construcciones...................................... 63.707,28

Total activo ............................. 63.707,28

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Pérdidas ejercicios anteriores................ -3.344,95
Cuenta con socios ................................. 6.951,02

Total pasivo ............................ 63.707,28

Valencia, 12 de noviembre de 2007.–La Liquidadora, 
Ariane Koninckx Gozlan.–69.308. 

 LA SIEMPREVIVA, S. L.

(Sociedad absorbente)

FUNERARIA LA SANTA FAZ, S. L
TANATORIO CREMATORIO PISTA 

DE SILLA, S. L.
POMPAS FÚNEBRES LLOBELL, S. L.

EDIFICIO NUEVO TURIA, S. L.
FUNERARIA PAQUITA, S. L.
MARTÍNEZ OCHANDO, S. L.

FUNERARIA CRISTO DE LA PAZ, S. L.
POMPAS FÚNEBRES SANCHÍS, S. L.

FUNERARIA Y TANATORIO 
MEDITERRÁNEO, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 10 de noviembre de 2007 aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 

la absorción por La Siempreviva, S.L. de Funeraria la 
Santa Faz, S.L.; Tanatorio Crematorio Pista de Silla, 
S.L.; Pompas Fúnebres Llobell, S.L.; Edificio Nuevo 
Turia, S.L.; Funeraria Paquita, S.L.; Martínez Ochando, 
S.L.; Funeraria Cristo de la Paz, S.L.; Pompas Fúnebres 
Sanchís, S.L.; Funeraria y Tanatorio Mediterráneo, S.L., 
con disolución sin liquidación de las sociedades absorbi-
das y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, y sin ampliación de 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titu-
lar del cien por cien del capital de las sociedades absorbi-
das, todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Alicante.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Alicante, 13 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la absorbente, José Luis 
Baeza Pastor.–69.354. 1.ª 14-11-2007 

 LA SIEMPREVIVA, S. L.
(Sociedad absorbente)

 FUNERARIA SELLÉS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales de 
socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas el día 9 
de noviembre de 2007 aprobaron, todas ellas por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por La Siempreviva, S. L., de Funeraria Sellés, S. L., en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Consejos de Administración de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Alicante.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

El Presidente de ambos Consejo de Administración.

Alicante, 12 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de La Siempreviva, S. L., y 
Funeraria Sellés, S. L., José Luis Baeza Pastor.–68.928.

2.ª 14-11-2007 

 LABORATORIOS ALMIRALL, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Laboratorios Almirall, 
Sociedad Anónima (la «Sociedad»), ha acordado convo-
car a sus accionistas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el día 19 de di-
ciembre de 2007, a las doce horas, en el hotel Hilton 
Diagonal Mar, passeig del Taulat, números 262-264, de 
Barcelona, o, de no alcanzarse el quórum necesario, en 
segunda convocatoria, el siguiente día 20 de diciembre 
de 2007, en el mismo local y hora, al objeto de deliberar 
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad y su grupo consolidado.
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Segundo.–Ratificación del nombramiento del Consejero 
independiente don Tom McKillop.

Tercero.–Ratificación del nombramiento del Consejero 
independiente don Paul Brons.

Cuarto.–Ratificación del nombramiento del Consejero 
independiente don Juan Arena de la Mora.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta.

1. Complemento a la convocatoria: Los accionistas 
que representen, al menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemento a la 
convocatoria de la Junta general de accionistas incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente 
que habrá de recibirse en el domicilio social (ronda del Ge-
neral Mitre, 151, 08022 Barcelona) dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

En el escrito de notificación se hará constar el nombre 
o denominación social del accionista o accionistas solici-
tantes, y se acompañará la oportuna documentación –copia 
de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación– 
que acredite su condición de accionistas, a fin de cotejar 
esta información con la facilitada por la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear).

2. Derecho de asistencia: Podrá asistir a la Junta 
general el accionista que con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta tenga inscrita la 
titularidad de acciones a su nombre en el correspondiente 
registro de anotaciones en cuenta, debiendo acreditar esta 
circunstancia a la entrada del local donde se celebre la 
Junta general por medio de la oportuna tarjeta de asisten-
cia, certificado de legitimación expedido por la entidad o 
entidades encargadas de la llevanza del registro de anota-
ciones en cuenta, o en cualquier otra forma admitida por 
la legislación vigente, desde dos horas antes de la hora 
prevista para el inicio de la reunión.

A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, 
o de quien válidamente les represente, a la entrada del 
local donde se celebre la Junta general se podrá solicitar 
a los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta de 
asistencia, la acreditación de su identidad mediante la 
presentación del documento nacional de identidad o de 
cualquier otro documento oficial generalmente aceptado 
a estos efectos.

Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asisten-
cia y representaciones, se facilitará a los accionistas o, en 
su caso, a los representantes de éstos, que accedan con 
retraso al lugar de celebración de la Junta general, una 
invitación a fin de que, siempre que así lo deseen, puedan 
seguir el desarrollo de la reunión (en la misma sala de 
celebración o, si se estima oportuno por la Sociedad para 
evitar confusiones durante la Junta general, en una sala 
contigua desde donde puedan seguirla), pero ni los refe-
ridos accionistas y representantes (ni sus representados) 
serán incluidos en la lista de asistentes.

3. Derecho de representación y su delegación a dis-
tancia:

A) Derecho de representación.–Todo accionista que 
tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en 
la Junta general por medio de otra persona, ya sea ésta 
accionista o no de la sociedad, debiendo conferirse la 
representación por escrito y ser ésta especial para cada 
Junta. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 108 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

La delegación de la representación deberá ser cumpli-
mentada y firmada por el accionista, suscribiendo la co-
rrespondiente tarjeta de asistencia y delegación.

La persona a cuyo favor se confiera la representación 
deberá ejercitarla asistiendo personalmente a la Junta, 
haciendo entrega de la tarjeta de asistencia y delegación 
en las mesas de registro de entrada de accionistas, en el 
lugar y día señalado para la celebración de la Junta gene-
ral y desde dos horas antes de la hora prevista para el 
inicio de la reunión.

Sin perjuicio de lo anterior, también es posible conferir 
la representación para asistir a la Junta mediante corres-
pondencia postal o electrónica, en los términos que a 
continuación se exponen.

B) Otorgamiento de la representación mediante corres-
pondencia postal.–Para conferir su representación mediante 
correo postal, los accionistas deberán cumplimentar y fir-
mar el apartado correspondiente de la tarjeta de asistencia 
emitida en papel por la correspondiente entidad participante 

en Iberclear. La persona en quien se delegue el voto sólo 
podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada la 
deberá remitir el accionista mediante correo postal a la 
dirección: Laboratorios Almirall, Sociedad Anónima. (Junta 
General Extraordinaria de Accionistas Diciembre 2007), 
ronda del General Mitre, 151, 08022 Barcelona.

En el día y lugar de celebración de la Junta, los repre-
sentantes designados deberán identificarse desde dos 
horas antes a la hora de la celebración de la Junta me-
diante su Documento Nacional de Identidad o cualquier 
otro documento oficial generalmente aceptado a estos 
efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la 
representación conferida, debiendo acompañar copia de 
la tarjeta de asistencia remitida a la Sociedad.

C) Otorgamiento de la representación mediante co-
rrespondencia electrónica.–Para conferir su representación 
mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de ésta deberán hacerlo a partir del próximo día 
26 de noviembre de 2007 a través de la página web de la 
sociedad www.almirall.es, accediendo al espacio dedicado 
al efecto y siguiendo el procedimiento allí establecido.

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica 
reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, siempre que 
esté basada en un certificado electrónico reconocido en 
relación con el cual no conste su revocación y que haya 
sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación 
Española (Ceres) dependiente de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.

En el día y lugar de celebración de la Junta, los repre-
sentantes designados deberán identificarse desde dos ho-
ras antes a la hora de la celebración de la Junta mediante su 
documento de identidad o cualquier otro documento ofi-
cial generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de 
que la Sociedad pueda comprobar la representación confe-
rida, acompañando, en su caso, copia del documento 
electrónico que el accionista haya rellenado en la página 
web de la Sociedad para conferir tal representación.

D) Reglas para conferir la representación por me-
dios de comunicación a distancia.–Para su validez y de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Jun-
ta General, las representaciones conferidas por medio de 
comunicación a distancia deberán recibirse por la Socie-
dad antes de las veinticuatro horas del día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta general extraordi-
naria en primera convocatoria. En caso contrario, la re-
presentación se tendrá por no conferida.

Los documentos en los que consten las representacio-
nes para la Junta general deberán incluir al menos las si-
guientes menciones:

(i) Fecha de celebración de la Junta general y el 
orden del día.

(ii) Identidad del representado y del representante. 
En caso de no especificarse la identidad del representan-
te, se entenderá que la representación ha sido otorgada a 
favor del Presidente del Consejo de Administración y 
Consejero Delegado o, en caso en que éste se encuentre 
en conflicto de interés, en favor del Secretario del Conse-
jo de Administración.

(iii) Número de acciones de las que es titular el ac-
cionista que otorgue la representación.

(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del 
accionista que otorga la representación en cada uno de 
los puntos del orden del día.

La representación conferida mediante corresponden-
cia postal o electrónica podrá dejarse sin efecto por revo-
cación expresa del accionista efectuada por el mismo 
medio empleado para conferir la representación, dentro 
del plazo establecido para conferirla.

4. Voto emitido por medio de comunicación a distan-
cia: Los accionistas con derecho de asistencia y voto po-
drán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos 
comprendidos en el orden del día y con carácter previo a la 
celebración de la Junta, mediante correspondencia postal o 
mediante comunicación electrónica, en los términos pre-
vistos en la Ley de Sociedades Anónimas, en los artículos 
32 y 34 de los Estatutos sociales y en los artículos 10 y 24 
del Reglamento de la Junta general.

A) Voto mediante correspondencia postal.–Para la 
emisión del voto a distancia mediante correo postal, los 
accionistas deberán cumplimentar y firmar el apartado 
reservado al efecto de la tarjeta de asistencia emitida en 

papel por la entidad participante en Iberclear en la que 
tengan depositadas sus acciones. Una vez cumplimenta-
da y firmada con firma manuscrita la tarjeta de asistencia 
en el apartado indicado, el accionista la deberá remitir 
mediante correo postal a la dirección: Laboratorios Almirall, 
Sociedad Anónima (Junta General Extraordinaria de 
Accionista Diciembre 2007), ronda del General Mi-
tre, 151, 08022 Barcelona.

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia no incorpo-
re el apartado relativo al voto a distancia, el accionista podrá 
utilizar el formulario de votación a distancia que con este fin 
encontrará en la página web de la sociedad www.almirall.es. 
Dicho formulario, debidamente firmado, deberá hacerse 
llegar a la Sociedad mediante correo postal a la dirección 
indicada en el párrafo anterior, junto con la correspondiente 
tarjeta de asistencia, debidamente firmada.

B) Voto mediante comunicación electrónica.–Para 
emitir el voto a distancia mediante comunicación electró-
nica con la sociedad, los accionistas de ésta deberán ha-
cerlo a partir del próximo día 26 de noviembre de 2007 a 
través de la página web de la Sociedad www.almirall.es, 
accediendo al espacio dedicado al efecto y siguiendo el 
procedimiento allí establecido.

Para ello será necesario disponer de la firma electróni-
ca reconocida, en los términos previstos en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siem-
pre que esté basada en un certificado electrónico recono-
cido en relación con el cual no conste su revocación y 
que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certi-
ficación Española (Ceres) dependiente de la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre.

C) Reglas para la emisión del voto por medios de 
comunicación a distancia.–El voto emitido por correo o 
mediante comunicación electrónica habrá de recibirse 
por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta general 
en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se 
entenderá por no emitido.

El voto emitido por medios de comunicación a distan-
cia antes referido sólo podrá dejarse sin efecto:

(i) Por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión, y dentro del 
plazo establecido para ésta.

(ii) Por asistencia a la reunión del accionista que lo 
hubiera emitido.

(iii) Por la venta de las acciones cuya titularidad 
confiere el derecho al voto de que tenga conocimiento la 
Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta general.

Cuando el accionista ejercite su derecho de voto utili-
zando medios de comunicación a distancia, sus acciones 
deberán constar inscritas a su nombre en el registro de 
anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de 
antelación, al menos, a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta general.

5. Disposiciones comunes a la delegación y al voto a 
distancia:

5.1 Reglas de preferencia.

5.1.1 Prioridades entre representación, voto a dis-
tancia y asistencia física.–La asistencia personal a la 
Junta del accionista que hubiera otorgado su representa-
ción a un tercero o votado a distancia previamente, sea 
cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin 
efecto dicha representación o voto.

Asimismo, como regla general, y siempre que pueda 
acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por válida la 
última actuación realizada por el accionista antes de la 
celebración de la Junta general. De no existir tal certeza, 
el voto del accionista prevalecerá sobre la delegación.

5.1.2 Prioridades entre representaciones.–En el caso 
de que un accionista confiera válidamente varias repre-
sentaciones, prevalecerá la última recibida por la Socie-
dad, con independencia de cual sea el medio por el que se 
ha concedido.

5.1.3 Prioridades entre votos a distancia.–El accio-
nista podrá votar válidamente a distancia una sola vez en 
relación con cada posición de valores, sin perjuicio de su 
facultad para revocar su voto y volver a votar nuevamen-
te. En el caso de que un accionista efectúe varios votos a 
distancia respecto de las mismas acciones, sea por vía 
electrónica o mediante correo postal, prevalecerá el últi-
mo voto que haya sido recibido por la Sociedad, quedan-
do invalidados los recibidos en fecha anterior.
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5.2 Otras previsiones.

(i) El documento electrónico que cumplimente el 
accionista –a través de la página web de la sociedad– au-
torizado con su firma electrónica reconocida, será esti-
mado, a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Junta general y de los Estatutos socia-
les para la delegación de la representación y la emisión 
del voto por correspondencia electrónica, como copia en 
formato electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia 
y delegación.

(ii) Tanto la representación como el voto emitido a 
distancia quedarán sin efecto por la enajenación de las 
acciones que confieren el derecho de asistencia de que 
tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días an-
tes de la fecha prevista para la celebración de la Junta 
general.

(iii) El accionista que confiera su representación 
mediante correspondencia postal o comunicación elec-
trónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de 
las casillas destinadas a dar instrucciones de voto respec-
to de los puntos del orden del día, se entenderá que desea 
votar a favor de las respectivas propuestas formuladas 
por el Consejo de Administración.

(iv) De la misma forma, el accionista que emita su 
voto mediante correspondencia postal o comunicación 
electrónica y no hiciera constar marca en alguna o ningu-
na de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de 
los puntos del orden del día, se entenderá que desea votar 
a favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

(v) Asimismo, la validez de la representación confe-
rida y del voto emitido mediante comunicación a distancia 
está sujeta a la comprobación –con el fichero facilitado por 
Iberclear– de la condición de accionista.

(vi) Es responsabilidad exclusiva del accionista la 
custodia de su firma electrónica para votar o conferir la 
representación de forma electrónica.

(vii) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, 
suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto 
y representación electrónicos cuando razones técnicas o 
de seguridad así lo demanden.

(viii) La Sociedad no será responsable de los perjui-
cios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de 
averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la co-
nexión, mal funcionamiento del servicio de correos o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, aje-
nas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización 
de los mecanismos de voto y representación a distancia.

5.3 Regla especial para personas jurídicas.–Respecto 
a los accionistas personas jurídicas, cuando el correo pos-
tal sea el medio de comunicación a distancia empleado 
para conferir la representación a un tercero o votar, será 
necesario remitir a la Sociedad, junto con el resto de docu-
mentación requerida conforme a estas reglas, una copia de 
los poderes de la persona física que en nombre y represen-
tación de tal accionista persona jurídica confiere la repre-
sentación a un tercero o ejerce el voto a distancia.

6. Derecho de información:

A) Documentos puestos a disposición de los accio-
nistas.–Se informa a los señores accionistas de que la 
siguiente documentación ha sido puesta a su disposición 
en el domicilio social y a través de la página web de la 
sociedad www.almirall.es:

(i) Texto íntegro de las propuestas de acuerdos a 
adoptar, en su caso, por la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad en relación con cada uno de 
los puntos comprendidos en el orden del día.

(ii) Información de interés relativa a los Consejeros 
independientes.

B) Ejercicio del derecho de información previo a la 
Junta general.–Desde el mismo día de publicación de la 
convocatoria de la Junta general y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta general 
extraordinaria, inclusive, los accionistas podrán solicitar 
del Consejo de Administración, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas, o formular por medios 
de comunicación a distancia las preguntas que estimen 
pertinentes, en los términos previstos en la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el artículo 31 de los Estatutos sociales, en 
el artículo 9 del Reglamento de la Junta general y en el 
presente anuncio.

Además, con la misma antelación y forma, los accio-
nistas podrán solicitar informaciones o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la 
sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta general. El 
Consejo de Administración estará obligado a facilitar por 
escrito la información solicitada hasta el día de la 
celebración de la Junta general.

Estas solicitudes de información podrán realizarse me-
diante: (i) la entrega de la petición en el domicilio social, 
(ii) mediante su envío a la sociedad por correspondencia 
postal dirigida a Laboratorios Almirall, Sociedad Anónima 
(Junta General Extraordinaria de Accionistas Diciem-
bre 2007), ronda del General Mitre, 151, 08022 Barcelona, 
o (iii) mediante correspondencia electrónica remitida por 
el accionista a la dirección inversores@almirall.es que in-
corpore su firma electrónica reconocida, en los términos 
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, siempre que esté basada en un certificado 
electrónico reconocido en relación con el cual no conste su 
revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pú-
blica de Certificación Española (Ceres) dependiente de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

C) Reglas para el ejercicio del derecho de informa-
ción previo a la Junta.–Cualquiera que sea el medio que 
se emplee para la emisión de las solicitudes de informa-
ción, la petición del accionista deberá incluir su nombre 
y apellidos, acreditando las acciones de las que es titular 
mediante el oportuno documento –copia de la tarjeta de 
asistencia o certificado de legitimación–, a fin de cotejar 
esta información con la facilitada por Sociedad de Ges-
tión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores, Sociedad Anónima («Iberclear»). No 
obstante lo anterior, en los casos en que se solicite la in-
formación por un medio de comunicación electrónica a 
distancia, no será necesario remitir copia de la tarjeta de 
asistencia o certificado de legitimación.

Corresponderá al accionista la prueba del envío de la 
solicitud a la sociedad en forma y plazo.

Las peticiones de información se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de accionista del 
solicitante, antes de la Junta general extraordinaria de 
accionistas.

Los Administradores están obligados a facilitar la in-
formación por escrito, hasta el día de celebración de la 
Junta general, salvo en los casos en que:

(i) La publicidad de los datos solicitados pueda 
perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales, 
salvo que la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital.

(ii) La petición de información o aclaración no se 
refiera a asuntos comprendidos en el orden del día ni a 
la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta general.

(iii) La información o aclaración solicitada merezca 
la consideración de abusiva, entendiéndose por tal la que 
esté relacionada con información que (a) haya estado o 
esté sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (b) esté protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o intelectual, 
(c) afecte a la confidencialidad de datos y expedientes de 
carácter personal, (d) se trate de información cuya divul-
gación esté prohibida por un compromiso de confidencia-
lidad asumido por la Sociedad o que (e) verse sobre 
cualquier otra materia que a juicio motivado del Presidente 
pudiera ser considerada abusiva.

(iv) Así resulte de disposiciones legales o reglamen-
tarias o de resoluciones judiciales.

Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando 
el correo postal sea el medio de comunicación a distancia 
empleado para el ejercicio del derecho de información a 
distancia previo a la Junta, será necesario remitir a la 
sociedad, junto con el resto de documentación reque-
rida conforme a estas reglas, una copia de los poderes 
de la persona física que en nombre y representación de 
tal accionista persona jurídica ejercita el derecho de 
información a distancia.

D) Ejercicio del derecho de información durante la 
Junta.–Durante la celebración de la Junta los accionistas 
podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclara-
ciones que estimen convenientes acerca de los asuntos 

comprendidos en el orden del día. Para ello, deberá ha-
berse identificado previamente expresando su nombre y 
apellidos, el número de acciones de que son titulares y las 
que representan.

Los Administradores estarán obligados a facilitar la 
información solicitada conforme al párrafo precedente en 
la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo 
en los casos en que:

(i) Su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Pre-
sidente, los intereses sociales.

(ii) La petición de información o aclaración no se 
refiera a asuntos comprendidos en el orden del día.

(iii) La información o aclaración solicitada sea inne-
cesaria para formar opinión sobre las cuestiones someti-
das a la Junta general o, por cualquier causa, merezca la 
consideración de abusiva.

(iv) Así resulte de disposiciones legales o reglamen-
tarias o de resoluciones judiciales.

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) 
anterior no procederá cuando la solicitud esté apoyada 
por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte 
del capital.

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del 
accionista en el acto de la Junta general, los administra-
dores facilitarán por escrito la información solicitada al 
accionista interesado dentro de los siete días siguientes al 
de la terminación de la Junta general.

7. Intervención de notario en la Junta.–De conformi-
dad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración 
requerirá la presencia de Notario para que levante acta de 
la Junta.

8. Otra información de interés para los accionis-
tas.–Se hace constar que con toda probabilidad, la Junta 
general de Accionistas se celebrará en primera convoca-
toria en el día y lugar antes indicados.

Toda la información y documentación de la Junta ge-
neral se encuentra también a disposición de los accionis-
tas en la página web de la Sociedad www.almirall.es.

Los datos personales que los accionistas remitan para 
el ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia y 
voto en la Junta general, así como en ejercicio del dere-
cho de información previo a la Junta, serán tratados por 
la sociedad a estos únicos efectos, pudiendo ejercitarse, 
cuando resulten legalmente procedentes, los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Barcelona, 12 de noviembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración y Consejero Delegado, 
Jorge Gallardo Ballart.–69.252. 

 LOS COMODINES, S. A.

Reducción y simultánea ampliación de capital

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la compañía, en su reunión celebrada en el do-
micilio social el día 31 de octubre de 2007, acordó, por 
unanimidad, la reducción del capital social en la cifra de 
48.080,96 euros, mediante la amortización de 16 accio-
nes propias, números 1 al 11, ambos inclusive, y 18 al 22, 
ambos inclusive, y como consecuencia de ello, y quedan-
do el capital social por debajo del mínimo legal estable-
cido, simultáneamente se procede a su ampliación en la 
cifra de 15.025,30 euros, quedando establecido en la 
cantidad de 63.106,26 euros.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
la legislación mercantil vigente.

Lleida, 31 de octubre de 2007.–El Administrador 
único, Agustín Rafart Gras.–68.661. 

 MADERAS VÍTORES, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de Maderas Vítores, 

S.A. convoca a sus accionistas a la Junta General Ex-


